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Parágrafo 4. 

uco 
Universidad Católlc:11 de Oriente 

Vigilada Mineducación 

2. Grados Extraordinarios

Para la vigencia 2026, el Consejo Directivo de la institución, mediante Acuerdo 
CD-036-2025, autorizó de manera excepcional la modificación de la periodicidad de los
grados extraordinarios, disponiendo únicamente cuatro (4) actos de graduación en esta
modalidad, según se detalla a continuación:

Inscripción de Confirmación 
Acto de grados extraordinarios de requisitos 
Grado y validación por parte ADMISIONES 

de la FACULTAD Y REGISTROS 

1 Del 23 al 31 de 
enero de 2026 

2 
Del 2 al 10 de 
mayo de 2026 

3 
Del 6 al 12 de julio 
de 2026 

Del 31 de 
4 

Del 14 al 22 de enero 
de 2026 

Del 21 al 30 de abril 
de 2026 

Del 1 al 5 de julio de 
2026 

Del 24 al 30 de 
agosto de 2026 agosto al 6 de 

septiembre de 
2026 

Parágrafo 5. 

Generación de 
factura y Pago 
de Derechos 

de Grado 

Del 2 al 6 de 
febrero de 2026 

Del 11 al 18 de 
mayo de 2026 

Del 13 al 20 de 
julio de 2026 

Del 7 al 13 de 
septiembre de 
2026 

Toma de 
Juramento 
y entrega 
de título 

13 de febrero 
de 2026 

29de mayo 
de 2026 

31 de julio 
de 2026 

25de 
septiembre 
de 2026 

Para la postulación a grados extraordinarios no será admitido ningún aspirante que se 
encuentre matriculado en el semestre académico dentro del cual, se realiza la inscripción 
a grados ante la facultad. 

Parágrafo 6. 
El Grado extraordinario tiene un costo adicional a la tarifa establecida para el Grado 
Ordinario, fijado para esta vigencia en el Acuerdo CD-013-2025. 

Artículo tercero: 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 


